
Conozca su Beneficio:

COBERTURAS PREVENTIDAS 

! Lo invitamos a utilizar los canales Autorizaciones:

digitales para sus solicitudes: autorizaciones@adisa.cr

Whatsapp Adisa: C Call Center Adisa:

7111-1050 4101-0050

Aplica una vez al año póliza (marzo a marzo) para asegurados titulares con un período de espera 

de 12 meses para empleados nuevos y una espera de 12 meses entre la realización de un 

chequeo y otro, cubierto al 100%, con un máximo de $150. Sin aplicación de deducible y por 

pago directo.

Aplicación del chequeo para Asegurados que residen en GAM: 

Opción Bimodal:

1. Chequeo médico completo en jornada de salud in situ en las instalaciones de la empresa 

(instalaciones Fisrt Factory).

2. Chequeo Médico bajo cita individual (Todo en un día), para las personas que no asistieron a la 

jornada programada en las instalaciones de la empresa. 

Aplicación del chequeo para Asegurados que residen fuera el GAM:

• Aplica por reembolso, en proveedores que el asegurado elija fuera o dentro del GAM. 

• Presentar formulario indicando que es por el chequeo preventivo, copia de los resultados y la 

factura para reembolso. Se reembolsarán los gastos por chequeo, según la lista de exámenes 

detallados.

• El monto máximo a cubrir es de $150, al 100%, sin deducible. 

• Aplica para Asegurados que tengan más de 12 meses de cobertura dentro de la póliza y que 

haya transcurrido más de 12 meses desde la realización de su último chequeo cubierto por esta 

póliza.

Chequeo médico general

Para asegurados titulares, por reembolso al 100% con un máximo de cobertura de $100, en la 

compra de lentes graduados, aros o consulta oftalmológica. El beneficio cubre vicios de 

refracción por: Miopía, Astigmatismo, Hipermetropía, Presbicia, Estrabismo..

Aplica una vez al año con un período de espera de 12 meses.

Beneficio óptico

Chequeo médico Colombia/ México 

Chequeo médico general aplica para asegurados de México y Colombia, cubre al 100%, $150 

al 100% superando el periodo de espera para chequeos. Aplica para asegurados titulares, por 

reembolso, sin deducible 
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